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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:   

Constancias Registros 
Escrito y anexos del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

711 

Documentales por conducto de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinticinco.   

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente para que surtan 

efectos legales el escrito y anexos del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, personalidad que tiene reconocida en la presente controversia 

constitucional, a quien se le tiene desahogando el requerimiento formulado; en 

consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento decretado.  

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 

Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

informa que no se tiene adeudo alguno de pensión materia del Decreto invalidado 

al que este medio de control constitucional se refiere, en virtud de lo siguiente:   

“[…] Si bien es cierto, el Poder accionante recibió una transferencia 
de recursos a través del oficio SH/0877-GH-2022 de fecha cuatro de 
octubre de dos mil vendidos, y gracias a dicha transferencia fue 
posible cubrir el pago de diferencias de pensión que se tenían con 
Liliana Chew González. […]” (Lo resaltado es de origen).  

 
De lo anterior se toma conocimiento, con fundamento en el artículo 11, 

párrafo segundo de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

Ahora bien, con relación a lo señalado por el citado Poder Judicial en el 

sentido que en la ampliación presupuestal que refiere no se incluyeron recursos 

para cubrir el pago pensionario para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco y 

subsecuentes; dígasele que dicha aprobación no es materia en la presente 

controversia constitucional, por lo que queda a salvo su derecho para hacerlo 

valer en la vía que corresponda.  

Requerimiento. En ese tenor y visto el estado procesal que guarda el 
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asunto, requiérase al Poder Legislativo del Estado de Morelos, para que 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente acuerdo, haga del conocimiento si ya se 

emitió el Decreto que declare la invalidez parcial diverso mil doscientos ochenta 

(1280); o en su caso, informe la etapa del proceso legislativo en que se encuentra.     

Lo anterior, debiendo remitir dentro del plazo otorgado las constancias que 

acrediten su dicho.  

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.   

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.      
IGP/JIGO   
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